RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005704, Ent. N° 4355/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Contratación directa de Cooperativas para el “Servicio de Cuidado de Niños, Niñas y Adolescentes en Centros Hospitalarios y Clínicas”, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF; 

RESULTANDO: 
1) que por Resolución de fecha 16.7.2014 el Directorio del INAU contrató en forma directa, al amparo de lo establecido en el                   Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF, con las Cooperativas COOSANA, ANHELOS y ATENEA por un importe anual de $ 2.056.200 cada una y un total de 1.150 horas mensuales cada una.  El periodo de contratación era de un año a partir de julio 2014. El monto total de la contratación de las tres cooperativas asciende a la suma de $ 6.168.600; 

2) que eéste Tribunal, en Sesión de fecha 6.8.2014, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 50 del TOCAF, en cuanto no se había realizado la publicación en la web; y por no constar que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, respecto a la declaración de no mantener vínculo laboral de cualquier naturaleza con el Estado ni constitución ni inscripción en el registro del MIDES de la Cooperativa COOSANA; 
3) que en la oportunidad se remite Resolución                                                            Nº 518/015 de fecha 03.2.2015 del Directorio del INAU por la cual se acepta, a partir del día 26.11.2014, la renuncia formulada por la Cooperativa  COOSANA a la Contratación Directa realizada; y se incrementa a las Cooperativas ANHELOS y ATENEA en un monto anual de $ 1.028.100 equivalente a                      575 horas mensuales, cada una, habiendo recabado el consentimiento de ambas; 
4) que por Resolución Nº 2208/015 el Directorio del INAU con fecha 23.6.2015, modificó la Resolución Nº 518/015 de fecha 03.2.2015, en el solo sentido de establecer un incremento a las Cooperativas ANHELOS y ATENEA por un importe de $ 745.000 cada una hasta que finalice el procedimiento vigente, equivalente a 500 horas mensuales y un importe estimado de ajustes paramétricos por un valor de $ 199.925;                   

CONSIDERANDO: 1) que en lo referente a la ampliación de la Contratación Directa, es preciso destacar que el vicio que afecta a la contratación originaria se extiende a la ampliación de obrados;

2) que se constatan errores en la foliatura de las actuaciones remitidas, lo que contraviene lo dispuesto en los Artículos 49 siguientes y concordantes del Decreto 500/991;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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